
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  878 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

              Manizales, nueve de junio  de dos mil veintidós 

 

Se dispone agregar a las presentes diligencias de amparo de pobreza 

tramitadas por la señora KAREM VIVIANA JIMÉNEZ CIFUENTES, el escrito 

allegado por la Dra. LUZ MERY TABARES GIRALDO, a través del cual 

acepta la designación como apoderada de oficio; por lo tanto, se tiene 

por posesionada del cargo y se le faculta para representar a la 

peticionaria en el proceso de investigación de paternidad en favor del 

menor EMILIANO JIMÉNEZ CIFUENTES y en contra del señor SEBASTIÁN 

DAVID CARDONA MARÍN. 

Una vez quede ejecutoriado este auto, se remitirá copia digital de las 

diligencias al correo aportado por la profesional, para adelantar el 

trámite respectivo.   

 

                                     N O T I F I Q U E S E 

 

                 

                             MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                JUEZ 
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